
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1970, de 9 de enero, 
ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 30 de abril 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando la pretensión aducida de manera 
principa) por el Abogado del Estado, debemos declarar y de
claramos inadmisible el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Angel Valencia Laguna, Auxiliar de la Ad
ministración de Justicia, contra el Decreto número ciento trein
ta y uno, de nueve de enero de mil novecientos setenta y seis, 
con el pedimento de su modificación en relación con el Decre
to número tres mil doscientos noventa y dos, de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y seis, y la Orden 
del Ministerio de Justicia de cinco de febrero del mismo año, 
sin entrar en consecuencia en el examen del fondo del recur
so; y no hacemos especial condena respecto a las costas cau
sadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado" « insertará en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Alfonso Algara, Eduardo de No, Antonio Agúndez, 
Adolfo Carretero y Pablo García (rubricados).

Publicación.—Fue leída y publicada la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado ponente de la misma, es
tando celebrando audiencia pública la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo en el mismo día de su fecha. Certifico, José 
López. (Rubricado.)»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

20650 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 507.823.

 Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosso-administrativo núme
ro 507.823, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por doña Rosalía Menéndez Ameijide, contra la Ad
ministración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de 
enero, ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 30 
de abril de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos inadmisible el recurso de doña 
Rosalía Menéndez Ameijide contra el Decreto ciento treinta 
y uno/mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero; sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Juan V. Barquero, Eduardo de No Louis, Antonio 
Agúndez, Adolfo Carretero y Pablo García (firmados y rubri
cados).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el excelentísimo señor Magistrado ponente don Adol
fo Carretero Pérez, en audiencia pública, celebrada en el mismo 
día de su fecha. Certifico, José López Quijada. (Firmado y 
rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

20651 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 507.897.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 507.897, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Andrés Gutiérrez Massa, contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del

Estado, sobre revocación del Decreto 131/1970, de 9 de enero, 
ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 23 de mayo 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad, propuesta por el Abogado del Estado, en la represen
tación que ostenta de la Administración de este recurso con- 
tencióso-administrativo interpuesto por don Andrés Gutiérrez 
Massa, del Cuerpo Administrativo de los Tribunales, en su 
propio nombre y derecho, contra el Decreto ciento treinta y 
uno de mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero, con 
la pretensión procesal de que se modifique, así como la Orden 
del Ministerio de Justicia de cinco de febrero siguiente y el 
Real Decreto tres mil doscientos noventa y dos, de treinta y __ 
uno de diciembre del mismo año; sin entrar, en consecuencia,' 
en el examen del fondo del recurso; ni hacer expresa imposi
ción de costas a ninguna de las partes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Juan V. Barquero y Barquero Alfonso Algara Saiz, 
Víctor Serván Mur, Angel Falcón García y Miguel de Páramo 
Cánovas (firmado y rubricado).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la precedente sen
tencia por el Magistrado ponente, excelentísimo señor don Víc
tor Serván Mur, en audiencia pública, celebrada en el mismo 
día de su fecha. Certifico, José López Quijada. (Firmado y 
rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido eñ la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

20652 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 507.536.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 507.536, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Silvio Hurtado Gordillo y otros, contra la 
Administración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, sobre revocación del Decreto 3613/1975, del Mi
nisterio de Hacienda sobre coeficiente multiplicador, ha dic
tado sentencia la mencionada Sala, con fecha 6 de abril de 
1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por don Silvio Hurtado Gordillo, don Joaquín 
Doblas Romero, don José María Camacho Gelván, don Ramón 
Pérez Arribas, don Fernando Aguilera Ruiz y don Antonio Be- 
nítez Galán contra el Decreto tres mil seiscientos trece/mil 
novécientos setenta y cinco, de diecinueve de diciembre, que 
asignó a los accionantes el coeficiente dos coma tres.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Juan V. Barquero, Alfonso Algara, Víctor Serván, 
Angel Falcón y Miguel de Páramo (firmados y rubricados).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado don Alfonso Algara Saiz, 
en audiencia pública celebrada en el mismo día de su fecha. 
Certifico, José López Quijada. (Firmado y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

20653 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 507.825.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 507.825, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por doña Blanca Morales de Bormás, contra la Ad-


